
PROTOCOLO RUTINA PARA LOS RECREOS 

 

OBJETIVO: Regular y controlar la exposición de los alumnos en horarios de recreos en 

espacios comunes u otros, teniendo en cuenta las instrucciones y recomendaciones 

elaboradas por el Ministerio de Salud de Chile y Educación.  

 

Pasillos:   

1. No se permitirán aglomeraciones de alumnos en los pasillos, lo cual será supervisado por la 

dirección y equipo de formación y profesores de turnos.  

2. Se supervisará en todo momento que nuestros alumnos respeten señales de seguridad y 

distanciamiento social mínimo de 1 m2, por persona.  

3. Se solicitará y recomendará el reducir en lo posible la sobre exposición al salir de sus salas 

de clases, al menos que sea estrictamente necesario. 

4. Seguir y respetar las señales de seguridad, tanto como para evacuación y dirección que 

indican el transito fluido y medidas preventivas Covid-19.  

5. Recreos: Es necesario indicar que los recreos tradicionales ya no son posibles, dado el 

distanciamiento físico que se debe mantener entre las personas. Los recreos se realizarán en 

forma diferida según horarios de clases. Por ende, se han establecido las siguientes 

modalidades de recreos, que se aplicarán de acuerdo con la cantidad de alumnos presentes 

en clases presenciales. Las alternativas son:  

       5.1 Establecer recreos dirigidos y guiados por docentes, donde se invite a los alumnos a 

recrearse con juegos didácticos de mesa y otros, en los cuales mantengan el distanciamiento 

físico entre personas.  

       5.2 Se establecerán sectores para cada curso, utilizando la cancha y patios; evitando 

que los alumnos se aglomeren en los pasillos, y para tener una mejor trazabilidad de cada 

curso.  

       5.3 Los alumnos no deberán compartir su colación, y se recomienda considerar 

porciones pequeñas y fáciles de transportar como barras de cereales, yogurt o fruta.  

      5.4 Durante el recreo los alumnos deberán llevar consigo la bolsa o recipiente plástico 

para guardar su mascarilla mientras consuma su colación.  

      5.5 Se establecerán baños para cada sector utilizado en los recreos. 



      5.6 En el caso de los alumnos de Educación Inicial, se establecerán horarios diferidos y 

se delimitarán sus espacios individuales en los patios, para que los alumnos mantengan el 

distanciamiento físico entre ellos de la forma más entretenida y didáctica acorde a su edad y 

que estén a nuestro alcance.  

 

6.- Baños: Con el objetivo de mantener el distanciamiento físico entre personas, se aplicarán 

las siguientes medidas en los servicios higiénicos:  

 Evitar el contacto estrecho entre las personas que están en el baño.  

 Seguir las señales de seguridad y graficas sobre el correcto de lavado de 

manos. 

 Se demarcarán los lavamanos que pueden utilizar, respetando siempre el 

cómo mínimo   1 metro lineal por persona. 

 Se reforzará a través de sus docentes el recordar el lavado intenso de mano 

y sus beneficios. 

 Se indicará mediante letrero de seguridad en cada baño, la cantidad máxima 

de alumnos que pueden estar en el baño en un mismo momento. 

 El equipo de asistentes y los profesores de turno, supervisarán 

constantemente desde afuera de los baños, el cumplimiento de todas las 

medidas por parte de los ocupantes de estos espacios.  

 


